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MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 65 y 66, último párrafo de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 72, 73, 74, 75 y 76 de su Reglamento 
en Materia de Áreas Naturales Protegidas y 6, fracción XXVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
ha concluido la elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida con la 

categoría de Santuario Playa Rancho Nuevo, ubicado en los municipios de Soto la Marina 
y Aldama, del estado de Tamaulipas, establecida mediante el “Decreto por el que se 

determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, 
repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en 

que anida y desova dicha especie”, y modificada a través del “Decreto que reforma, deroga 
y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de 

reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y 
control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha 

especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los 
santuarios de tortugas marinas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 29 

de octubre de 1986 y 24 de diciembre de 2022, respectivamente. 

Que el artículo 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente ordena que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publique 
en el Diario Oficial de la Federación un resumen del programa de manejo respectivo y el 

plano de localización del Área Natural Protegida correspondiente, por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA DE 

MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA RANCHO NUEVO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del Área Natural 
Protegida con el carácter de Santuario Playa Rancho Nuevo, el cual se anexa al presente 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. 

El Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ubicadas en avenida Ejército Nacional 
número 223, piso 11, Ala A, colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional 
Planicie Costera y Golfo de México ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1500, 

colonia Ferrocarrilera, código postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y en la Oficina de Representación de la Secretaría en el estado de Tamaulipas, 

ubicada en calle Juan B. Tijerina sin número, esquina con José María Morelos, Palacio 
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Federal, segundo piso, colonia Zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, 

Tamaulipas, así como en la página electrónica de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO . El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO . A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, último párrafo, 

y 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales llevó a cabo la simplificación de actos especificados en el Análisis de Impacto 

Regulatorio correspondiente, consistentes en: La simplificación de un requisito de los 

trámites SEMARNAT-04-002-A y SEMARNAT-09-001-B, referidos en el “Acuerdo por el que 

se dan a conocer las medidas de simplificación administrativa y se expiden los formatos de 

los trámites que se indican, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 

materia de impacto ambiental”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de 

febrero del año 2022. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los                             
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